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DORA VILLANUEVA 

El pleno del Instituto Nacional de 
Telecomunicaciones (IFT) aprobó 
por unanimidad el presupuesto 
2021. El anteproyecto se votó el 25 
de agosto; pero el organismo se re-
serva su publicación hasta que se dé 
a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación, comentó su área de en-

lace con medios. No obstante, como 
cada año, las remuneraciones de la 
alta burocracia están blindadas por 
la controversia constitucional que 
los órganos autónomos, entre ellos 
el IFT, han interpuesto para defen-
der las prestaciones ante la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación. 

El 9 de julio, en sesión extraor-
dinaria, el pleno de este organismo 
acordó restituir las prestaciones 

extras, tras el fallo de la Corte que 
suspende los efectos de la Ley Fe-
deral de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos para ese año. 
Esa legislación dicta que ningún 
alto funcionario ganará más que el 
Presidente. A la hora de restituir sus 
prestaciones, todos los consejeros 
votaron favor. Con ello se determinó 
que para el ejercicio fiscal 2020 las 
prestaciones regresan a lo estable-

cido en Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2018, previo a que se 
aprobara la ley impugnada por el 
organismo autónomo. 

Así, pese a que pidan menos re-
cursos para tareas operativas del 
IFT, las remuneraciones del comi-
sionado presidente, Adolfo Cuevas 
Tejas, están garantizadas por hasta 
2 millones, 372 mil 808 pesos y las 
del resto de integrantes del pleno 

por 2 millones 322 mil 48 pesos 
también anuales. La cifras son, 
respectivamente, 656 mil 160 y 
605 mil 400 pesos más que el total 
de remuneraciones que recibirá el 
presidente Andrés Manuel López 
Obrador para el ejercicio 2021. 

Por arriba de dicho monto tam-
bién están las percepciones de los 
coordinadores ejecutivos, titulares 
de unidad, coordinación general, 
secretario técnico del pleno, directo-
res generales, generales adjuntos y 
plazas burocráticas que se pidieron 
borrar desde el año pasado.

Repunta actividad minera 
tras la reapertura: InegiPemex contrae deuda para 

equilibrar alza en intereses

Aprueban gasto 2021 para el IFT; blindan remuneraciones

DE ENERO A JULIO SOLICITÓ $110 MIL 901 MILLONES 

DORA VILLANUEVA 

Con la incorporación de la minería 
a las actividades esenciales en ju-
nio, después del cierre de dos me-
ses para enfrentar la pandemia, 
la producción de ese sector creció 
21.4 por ciento, respecto de mayo, 
informó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi). 

También en cifras desestaciona-
lizadas que eliminan las variacio-
nes de calendario para ayudar a un 
mejor diagnóstico de la evolución 
de las variables, el índice de pro-
ducción de la minería subió 1.5 por 
ciento, respecto de junio de 2019.

Este sector, como la mayoría 
de las actividades económicas, 
se desplomó en abril y mayo y su 
producción llegó a los niveles más 
bajos de los que hay registro.  Pero 
repuntó una vez que se le conside-
ró esencial, como a la producción 
de vehículos y la construcción. 

Sin embargo, este crecimiento 
se focaliza sólo en ciertos materia-
les y estados. Por ejemplo, la pro-
ducción de azufre en Tamaulipas 
y Veracruz destacó con crecimien-
tos de 157.4 y 197.1 por ciento, res-
pectivamente. En menor medida  
lo hizo la obtención de este mine-
ral en Tabasco, con un aumento 
de 10.2 por ciento.

Por otro lado, la producción de 
fierro en Colima aumentó 30.9 
por ciento; la de zinc en San Luis 
Potosí, 12.2. Y en Durango, y sólo 
ahí, la explotación de plomo y oro 
aumentó 22.6 y 4.3 por ciento, 

respectivamente. En Zacatecas y 
San Luis Potosí la extracción de 
cobre creció 11.8 y 1.1 por ciento, 
respectivamente. A la vez, la pro-
ducción de plata aumentó 24.6 
por ciento en Durango y 8.6 por 
ciento en San Luis Potosí.

De ahí en fuera, en todos los 
demás estados los minerales que 
se extraen en el país (oro, plata, 
plomo, cobre, zinc, coque, fierro, 
azufre y fluorita, que son los más 
importantes) resultaron con caí-
das respecto al año pasado.

En el acumulado de la primera 
mitad del año, enero a junio, la 
producción minerometalúrgica 
acumula merma de 6.6 por ciento, 
esto en cifras originales. Las bajas 
más amplias son las de carbón no 
coquizable que se ha reducido 39.4 
por ciento en lo que va del año y la 
de coque, en 34.3 por ciento.

También destaca la baja de 16.4 
por ciento en la extracción de pe-
llets de hierro; de 15.8 en fluorita; 
de 13.8 en oro; de 7.6 en azufre; 
de yeso en 6.8 y en la de cobre, 4.2 
por ciento. 

Señalan los datos recuperados 
por la Secretaría de Economía 
que el sector minero-metalúrgico 
representa 8.2 por ciento del pro-
ducto interno bruto (PIB) indus-
trial y 2.4 por ciento de la activi-
dad económica nacional en 2018. 

En enero de 2020, antes de la 
emergencia sanitaria, generó 381 
mil 456 empleos directos y más de 
2.3 millones de empleos indirec-
tos, según el reporte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

ISRAEL RODRÍGUEZ 

Petróleos Mexicanos (Pemex) re-
sintió en julio un alza de 82.8 por 
ciento en el costo financiero de su 
deuda –que engloba intereses, co-
misiones y otros gastos– respecto 
del mismo mes de 2019, informa la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

A fin de cubrir este incremento 
en los intereses de la deuda y com-
pletar los recursos para continuar 
con sus procesos productivos y de 
expansión, la petrolera contrató un 
nuevo endeudamiento por más de 
19 mil millones de pesos.

Lo anterior, a consecuencia del 
recorte en su calificación crediticia  
por evaluadoras internacionales que 
provoca encarecimiento de la prima 
de riesgo que tiene que paga a los 
tenedores de sus bonos de deuda.

Los gastos de la deuda de Pemex 
pasaron de 13 mil 758 millones de 
pesos en julio de 2019 a 26 mil 67 
millones en el mismo mes de este 
año; es decir, un aumento de 82.8 
por ciento, equivalente a 12 mil 309 
millones de pesos adicionales.

En términos acumulados de ene-
ro a julio de 2020 el costo financiero 
de la deuda de Pemex se incrementó 
26.8 por ciento, 21 mil 792 millones 
más respecto del mismo periodo de 
2019. Esto es, ascendió de 70 mil 

831 millones entre enero y julio del 
año pasado a 92 mil 623 millones en 
ese mismo lapso de este año.

Pemex experimentó recortes en 
la calificación crediticia por parte de 
Fitch Ratings (15 abril), y Moody’s 
(17 abril). Si bien estas bajas no 
constituyen un evento de incum-
plimiento bajo los instrumentos 
de deuda, sí ha aumentado el costo 
de financiamiento. 

Se advierte que cualquier reduc-
ción adicional de las calificaciones 
crediticias puede tener consecuen-
cias negativas en la capacidad de 
Pemex de acceder a los mercados 
financieros y los términos en los que 
puede obtener financiamiento. Pa-
ra las firmas calificadoras la deuda 
de Pemex sigue siendo un factor de 
riesgo clave debido a la fuerte caída 
de los precios del crudo y la debili-
dad de las finanzas públicas.

Al cierre del primer semestre de 
este año, el monto total de deuda 
de Pemex, incluyendo intereses 
devengados, ascendía a 2 billones 
461 mil 400 millones de pesos , en 
términos nominales; es decir, un 
aumento de 24.1 por ciento, com-
parado al monto total de la deuda 
de alrededor de un billón 983 mil 
200 millones alcanzados el 31 de 
diciembre de 2019. 

Aproximadamente, el 24.5 por 
ciento de la deuda vigente de Pemex 
al 30 de junio de 2020, es decir, unos 

26 mil 200 millones de dólares, tie-
nen vencimientos programados en 
los siguientes 3 años.

Por su parte, el endeudamiento 
neto de Pemex en julio de 2020 
comparado con el mismo mes del 
año pasado registró un crecimiento 
de 87.9 por ciento al pasar de 20 mil 
343 millones de pesos en el séptimo 
mes de 2019 a 39 mil 612 millones a 
julio de 2020, un crecimiento de 19 
mil 269 millones de pesos.

En términos acumulados, de ene-
ro a julio de 2020 el endeudamiento 
neto de Pemex, respecto del mismo 
periodo de 2019, ha tenido un cre-
cimiento de 247 por ciento, equiva-
lente a 110 mil 901 millones de pe-
sos, al pasar de 42 mil 935 millones 
a 153 mil 836 millones de pesos. 

En ese mismo lapso, la inversión 
física de Pemex se elevó 8.8 por 
ciento al pasar en los primeros siete 
meses de 2019 de 122 mil 242 millo-
nes a 137 mil 229 millones de pesos 
entre enero-julio de 2020.

JULIO GUTIÉRREZ

La Secretaría de Economía (SE) 
anunció la desaparición del cargo 
de subsecretario de Minería, ads-
crito a esa dependencia, a partir 
de hoy. Se trata de una medida de 
“austeridad y racionalidad” admi-
nistrativa, explicó.

“La cancelación de ese puesto 
no implica afectación alguna a 
las atribuciones, facultades y tra-
bajos que la dependencia lleva a 
cabo en dicha materia, a través de 

las direcciones generales: de Mi-
nas, del Fondo para el Desarrollo 
de Zonas de Producción Minera 
así como de Desarrollo Minero”, 
dijo la dependencia .

El cargo lo ocupaba Francisco 
Quiroga desde el inicio del actual 
gobierno, y entre los trabajos que 
impulsó en el sector está la instau-
ración de protocolos sanitarios en 
favor de los trabajadores del sec-
tor debido al Covid-19.

“Quiroga continuará en el go-
bierno en una nueva responsabi-
lidad”, dijo la dependencia.

▲ El recorte en la calificación 
crediticia a Pemex provocó el 
encarecimiento de la prima de 
riesgo que tiene que pagar a 
los tenedores de sus bonos de 
deuda. En la imagen, plataforma 
petrolera frente a costas de 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
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La SE desaparece cargo de 
subsecretario de Minería  


